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 ANEXO IX

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO APROBADO

AYUDA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS EN CASTILLA-LA MANCHA (MPC-2025)

PROGRAMA “ADELANTE COMERCIALIZACIÓN” Convocatoria 2025













	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	· Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	[bookmark: Casilla1]Persona física  |_|	      NIF |_|
	NIE |_|
	    Número de documento:
	[bookmark: Texto1]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto2]     
	 1º Apellido: 
	[bookmark: Texto3]     
	 2º Apellido:
	[bookmark: Texto4]     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|


	· Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	[bookmark: Casilla4]Persona jurídica  |_|     
	Número de documento:
	[bookmark: Texto5]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	
	
	

	 Domicilio
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto8]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto10]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto12]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto9]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto11]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto13]     
	

	
	
	

	Horario preferente para recibir llamada:
	[bookmark: Texto14]     
	

	
El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago. Los datos cumplimentados en este apartado deben coincidir con los indicados en la Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica/

	

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
· Si la entidad solicitante es persona jurídica, rellenar siempre.
· Si la persona solicitante es persona física, rellenar sólo si el/la representante es distinto/a de la persona solicitante.

	

	NIF  |_|	DNI  |_|	
	Número de documento:
	[bookmark: Texto19]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto20]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto21]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto22]     
	

	

Hombre  |_|  Mujer  |_|




	Domicilio: 
	[bookmark: Texto23]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto24]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto26]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto28]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto25]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto27]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto29]     
	

	
	

	Horario preferente para recibir llamada:
	[bookmark: Texto30]     
	

	
Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la entidad interesada.
La notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/. El/la representante debe comprobar que está registrado/a y que sus datos son correctos.






	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Empresas.

	Finalidad
	Gestionar las subvenciones del programa para el fomento de la iniciativa empresarial. Evaluación de la satisfacción con el servicio. Realización de encuestas para el diagnostico e identificación de medidas para el acompañamiento y dinamización de zonas industriales de Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. 

Artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	Destinatarios
	
Existe cesión de datos.


	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0223















	SOLICITA la modificación de la resolución de concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Orden de Bases Reguladoras, consistente en:





	
☐ Cambio del plazo de ejecución de la inversión.

☐ Cambio de los gastos previstos aprobados en la resolución aprobatoria de concesión de ayuda.

☐ Inclusión de nuevos gastos.

☐ Cambio de ubicación.

☐ Cualquier modificación que suponga una variación de las características de la entidad beneficiaria o del proyecto (artículo 14 de la Orden de Bases Reguladoras) utilizadas para la determinación del porcentaje de ayuda concedido.

☐ Cualquier modificación que suponga una variación de los criterios de evaluación utilizados para la evaluación de las solicitudes (artículo 18 de la Orden de Bases Reguladoras).

☐ Cambio de alguna de las condiciones específicas establecidas en la Resolución de concesión de la ayuda.






	
Explicación de los motivos que justifican la modificación solicitada (artículo 22 de la Orden de Bases Reguladoras) y descripción de documentos aportados



	

     

























ELEMENTOS AFECTADOS CON LA MODIFICACIÓN

GASTOS

PARA CADA UNO DE LOS CAPITULOS DE GASTO AFECTADOS POR LA MODIFICACION SOLICITADA


	GASTOS APROBADOS EN LA RESOLUCION DE CONCESION
	

	1) Participación como expositor con stand propio en ferias comerciales que se celebren dentro del territorio nacional para la promoción de sus productos o servicios:
	
	MODIFICACION SOLICITADA

	Canon del suelo o superficie a ocupar y suministros asociados que facture la institución ferial
	      €
	      €

	Diseño, construcción, montaje y desmontaje del stand, incluidos sus elementos decorativos
	      €
	      €

	Alquiler de mobiliario del stand
	      €
	      €

	Transporte de mercancías al recinto ferial
	      €
	      €

	Inserción en el catálogo oficial de la feria
	      €
	      €

	Gastos del personal contratado externo (intérpretes, azafatas/os, seguridad, etc.)
	      €
	      €

	Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de una persona perteneciente a la entidad solicitante, y en los términos del artículo 12.2.g) de la orden de bases
	      €
	      €

	TOTAL
	       €
	       €

	2) Apertura de nuevos mercados o mejora de la comercialización de sus productos o servicios mediante alguna de las actuaciones previstas en el artículo 11.1.b) de la orden de bases:
	
	

	Costes de consultoría para la realización de estudios de mercado y de prospección de nuevas tendencias
	      €
	      €

	Costes de consultoría para la elaboración de planes de marketing que contemplen una nueva estrategia comercial/ estrategia bandring rebranding o rediseño de los elementos del establecimiento
	      €
	      €

	Costes de realización de campañas publicitarias.
	      €
	      €

	Costes de diseño y elaboración del prototipo de muestrario para el lanzamiento de nuevos productos
	      €
	      €

	Costes asociados a la realización de eventos promocionales
	       €
	       €

	TOTAL
	       €
	       €







	
CONCEPTO (gasto individualizado por facturas)
	PRESUPUESTO SUBVENCIONABLE
RESOLUCION
	PRESUPUESTO SUBVENCIONABLE MODIFICACION SOLICITADA

	     
	      €
	      €

	     
	      €
	      €

	     
	      €
	      €

	     
	      €
	      €

	     
	      €
	      €




	

Declaraciones responsables:

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta, declara que todos los datos consignados son veraces, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la Orden de Bases Reguladoras y legislación concordante para obtener el reconocimiento del derecho, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento, declarando expresamente:


- Los gastos para los que se solicita la modificación de la resolución de subvención concedida no se han iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de esta solicitud de modificación.

- El presupuesto del proyecto que se pretende desarrollar es acorde con las condiciones normales de mercado.


|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General de Empresas.

Otras declaraciones responsables:

1º. Declaración responsable de otras ayudas al mismo proyecto. DECLARA QUE:

|_| NO ha solicitado y/o recibido ayudas para este proyecto.

|_| SI ha solicitado y/o recibido las ayudas que se mencionan a continuación para este proyecto.

	Entidad
	Fecha solicitud
	Fecha aprobación
	Importe recibido o aprobado

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     



Se compromete a comunicar aquellas otras ayudas que solicite y/o reciba para la financiación del presente proyecto tan pronto como se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificación de la ayuda.

La Consejería podrá consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones los datos declarados.


Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.






	
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE:

1º. En su caso, facturas “pro-forma” de todas las actuaciones objeto de modificación, en las que se describan detalladamente los bienes a adquirir y su precio. Cuando el importe del gasto subvencionable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sea igual o superior a la cuantía de 40.000 euros para los gastos por ejecución de obra o de 15.000 euros cuando se trate de otros gastos, la entidad beneficiaria deberá aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los suministren o presten, circunstancia que deberá justificar. 

2º. Otros documentos justificativos de la modificación solicitada.







	 En
	[bookmark: Texto109]     
	, a
	  
	de
	[bookmark: Texto111]     
	de
	[bookmark: Texto112]20    .



	Firma,






	Fdo.:
	[bookmark: Texto113]     





DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS.
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA













Organismo destinatario y Código DIR3:

|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Albacete	A08027362
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Ciudad Real	A08027363
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Cuenca	A08027364
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Guadalajara	A08027365
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Toledo	A08027366
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